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Resumen 

La presente ponencia consiste en profundizar un tema tan cuestionado, como es el de la 

importancia del control migratorio tanto en la frontera norte como sur de nuestro país, 

buscando fortalecer el estado de derecho, pero sin violentar los derechos humanos de los 

que han tenido la necesidad de salir o entrar al país de manera ilegal. 

Sabemos que los responsables y los líderes políticos mundiales afrontan un 

complejo desafío al procurar garantizar los derechos fundamentales de quienes tienen la 

necesidad de migrar a otro país. Algunas medidas reconocen la contribución positiva de los 

migrantes y de la migración al bienestar económico, la prosperidad nacional y el desarrollo. 

Sin embargo, otras medidas representan una reacción a la migración y a los migrantes 

como un fenómeno amenazador. Estas medidas pueden tener consecuencias negativas, 

entre ellas la vulneración de los derechos humanos de los migrantes y sus familiares. En 

México se tiene la responsabilidad de adoptar leyes de migración adecuadas que hagan 

efectivas las obligaciones internacionales contraídas, en virtud del marco de tratados 

internacionales, especialmente en lo que se refiere a las normas de derechos humanos y a 

las normas laborales. 

Esta ponencia busca dar respuestas a preguntas fundamentales sobre la migración, 

como las relativas a las causas profundas de este fenómeno y a las posibles respuestas en 

el plano del respeto al Estado de Derecho sin violentar los derechos humanos de los 

migrantes. 
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